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REPUBLICA DEL ECUADOR 

ERINTENDENCIA DE COMPARIAS o 
e — . RESOLUCION No. 87-2-34= GYQ807 a 

AB.GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 
INTENDENTE . DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora Super 
intendente de Compañías, mediante Resolución No.ADM-86-394 — 
del 31 de diciembre de 1986; 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. 85-2-4-1-01652 del 12 de a- 
gosto de 1985, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón - 
Guayaguil, el 12 de enero de 1986, se declaró la disolución de 
la compañía COMAGRO C. LTDA. constituida con domicilio en Gua- 
yaquil, mediante escritura pública autorizada por el Notario - 
Séptimo de este Cantón, el 27 de junio de 1977, inscrita en el 
Registro Mercantil el 3 de agosto del mismo año; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- DESIGNAR como liquidador de la com- 
pañía COMAGRO C. LTDA. "en liquida- 

ción" al señor Héctor Morán Triana, concediéndole las funcio- 
nes, facultades y obligaciones establecidas por la Ley de Com- 
pañtas y Reglamento de Disolución y Liquidación. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Registrador - 
Mercantil del Cantón Guayaquil, ins 

criba la presente Resolución en el registfo a su cargo. El - 
presente instrumento servirá como suficiente documento para a- 
creditar su calidad a la persona designada, 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFIQUESE la presente Resolución 
al liguidador designado. 

COMUNIQUESE.- DÁDA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquíl, a 2 9 MAYO 1987 

sx 

Ab. Gugt Ortega Trujillo 
INTENDENTE OMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

DL/ lado 
Expediente *23277-77 

ACEPTONEL CARGO.- Guayaquil, 2 9 MAYO 1987    
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CO0LO | o o EN 2aVAR COM 3 O ano 

da inscrita la presente Resolución a “foja 33. 861, número 

8.947 del Registro Mercant11 y anotada bajo el número - 

13.258 del Repertorio - .- Guayaquil, Pentiembre diecisie- 

te de mil nove 

Mercant1l.- 
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